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2.1.4.2.1.1.3. Prestaciones no contributivas por jubilación e 
incapacidad (PNC)

Las prestaciones no contributivas, reguladas en el Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, establece en su artículo primero 
que tendrán derecho a la pensión de invalidez de la Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, las personas 
que sean mayores de dieciocho años y menor de sesenta y cinco años de edad, en la fecha de la solicitud, teniendo que 
residir legalmente en territorio español y haberlo hecho durante cinco años, de los cuales dos deberán ser inmedia-
tamente anteriores a la fecha de la solicitud, estar afectadas por una minusvalía o por una enfermedad crónica, en un 
grado igual o superior al 65 por 100 y carecer de rentas o ingresos suficientes en los términos señalados en el artículo 11. 

A estos efectos se considerará que existen rentas o ingresos insuficientes, “cuando los que disponga o se prevea va a 
disponer el interesado, en cómputo anual, de enero a diciembre, sean inferiores a la cuantía, también en cómputo 
anual, de las pensiones no contributivas de la Seguridad Social que se fije en la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado”. 

En 2023 se registraron en esta Institución numerosos escritos de queja en los que se trasladaban los retrasos que se 
acumulaban en la resolución de estas prestaciones orientadas, como decíamos, a personas en situación de necesidad.

Así, en la queja 23/0905 la promotora decía haber presentado solicitud de PNC por jubilación en septiembre de 2022. 
Tras los informes recibidos se constató que fue dictada resolución favorable en julio de 2023, casi un año después. 

En la 23/3732, la Delegación Territorial de Sevilla reconoce el retraso en la tramitación de este tipo de expedientes debido 
a la falta de personal que tenían en el servicio de gestión económica de pensiones. 

En otras ocasiones la falta de diligencia de las administraciones ha conllevado el retraso de esta prestación. Es el caso 
de la queja 23/0070 en la que se nos pedía nuestra intervención dado que había solicitado una PNC en julio de 2022 
“que le ayude a paliar su día a día dada la cuenta de los escasos ingresos que percibía su unidad familiar y el retraso en 
su resolución” que le estaba ocasionando serios perjuicios. 

Una escrito que dice haber presentado en la Diputación Provincial de Córdoba y que por falta de remisión a la Delegación 
Provincial de Jaén no pudo ser contestado ni  recibido asesoramiento, todo ello sin tener en cuenta las características 
de la persona remitente. 

En la gestión de estos expedientes desde las Delegaciones competentes nos han informado de la adopción de distintas 
medidas para agiliza la resolución de estas prestaciones tales como la robotización de su gestión,  pero lo cierto es que 
el plazo medio de resolución supera en ocasiones notablemente el establecido en la legislación de referencia. Estamos 
hablando de personas que se encuentran en una situación de precariedad económica y por lo tanto las dilaciones 
en la resolución de las PNC la agrava y cronifica.

2.1.5. Salud y bienestar

2.1.5.2.6. Políticas de Salud
...

Otras manifestaciones de colectivo se nos trasladaron por el Colegio Profesional de Dietistas-Nutricionistas de An-
dalucía, sobre la necesidad de obtener reconocimiento funcional en el Sistema Sanitario Público de Andalucía, como 
categoría profesional del Servicio Andaluz de Salud, así como la homogeneización de los criterios de intervención y 
decisión de la Inspección de Servicios Sanitarios en las diferentes provincias, en materia de intrusismo, delimitando la 
competencia de estos últimos y las de Consumo; las necesidades expuestas en el manifiesto remitido por la Asociación 
de Alzheimer de Linares; y las reivindicaciones de la Asociación de Fibromialgia de Jaén.

https://www.boe.es/boe/dias/1991/03/21/pdfs/A08958-08963.pdf
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